
 
 

Carrera 43 A # 15 Sur 15, oficina 802, Medellín, teléfono 6044034805  
www.enderechoabogados.com 

 
 

Señores,  
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E. S. D. 
 

REFERENCIA.  PROCESO VERBAL   

DEMANDANTE.  MARCELA IMELDA TORRES Y OTROS 
DEMANDADO.  SOTRAC S.A.S. Y OTROS 

RADICADO.   110013103021-2017-00438-00 
ASUNTO. OPOSICIÓN AL DESISTIMIENTO – CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

AL DEMANDADO 
 

En calidad de apoderado especial de la Sociedad Transportadora de Carga SOTRAC S.A.S. identificada 
con N.I.T. 900120944-7, en atención al traslado otorgado mediante auto del 27 de abril formulamos la 

siguiente 
 

1. OPOSICIÓN AL DESISTIMIENTO  

 
La censura a la petición del actor se sustenta en que lo deprecado no tiene vocación de salir avante, 

dado que la norma adjetiva no contempla la posibilidad de “desistir de un demandado”, sino de las 

pretensiones dirigidas contra el demandado, evento que para el caso concreto implica reforma a la 
demanda.  

 
Ahora bien, en la solicitud de desistimiento manifiesta que la misma se ejecuta en aras de que no le 

sean vulnerados los derechos de los demandantes por la falta de notificación personal del señor Albeiro 
Gaviria, carga procesal que pasados más de cuatro (4) años de la admisión de la demanda no han 

cumplido y que de plano debería dar lugar a la declaratoria de desistimiento tácito, más aún cuando el 
Despacho en auto del 15 de agosto de 2019 le indicó a la parte actora como podía realizar la notificación 

personal, sendero que no es otro que observar al pie de la letra la normatividad delineada sobre la 
materia, por lo que no tiene ningún sentido alegar una presunta vulneración a derechos por parte de la 

autoridad judicial cuando la conculcación, de existir, se debe a la falta de diligencia de quién la alega.  

 
Sobre la práctica de la notificación personal dispone el Código General del Proceso lo siguiente:  

  
“ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación 

personal se procederá así: 

(…) 

2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil 
deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar 

donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones 

judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica. 
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Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá 
remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 
destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En 

este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos.” Negrillas propias.  

 
Por su parte, el Decreto 806 de 2020 dispone: 

 
“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 

un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación(…)” 

 
El citado artículo fue declarado EXEQUIBLE, salvo el inciso 3 que se declara CONDICIONALMENTE 

exequible, 'en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje', 

por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-420-20 de 24 de septiembre de 2020, Magistrado 
Ponente Dr. Richard Ramírez Grisales. 

 
En este orden de ideas, para la notificación personal basta remitir la providencia que se notifica junto 

con los anexos correspondientes a la dirección electrónica del demandado.  
 

Teniendo en cuenta que el señor Albeiro Gaviria es un comerciante inscrito en la Cámara de Comercio 

del Oriente Antioqueño, la notificación personal deberá realizarse a través del envío de mensaje de datos 
a la dirección electrónica transportadoragaviria@hotmail.com visible en el certificado de matrícula 

mercantil de persona natural -cuya copia obra a folio 14 del cuaderno 4- junto con el acuse de recibo.  
 

Así las cosas, el suscrito en su condición de interesado en las resultas del proceso remitió mediante 
correo judicial la demanda y el auto que la admite a la citada dirección electrónica, esto es, el cuaderno 

4 del expediente hasta el folio donde consta el auto que admite la demanda. 
 

La citada comunicación tiene acuse de recibo del 30 de abril de 2022.  
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Corolario de lo anterior, a la hora de ahora el señor Albeiro Gaviria se encuentra debidamente notificado 
en los términos del Decreto 806 de 2020.  

 
 

2. PETICIÓN 

Solicito amablemente al Despacho que tenga por notificado al señor Albeiro Gaviria y que deniegue el 
desistimiento solicitado por el actor.  

 

3. PRUEBAS 

Certificado de matrícula mercantil de persona natural vigente del señor Albeiro Gaviria.  

Acuse de recibido de mensaje de datos de la notificación personal.  

 

4. ACTUALIZACIÓN DIRECCIÓN ELECTRÓNICA  

Aprovecho la oportunidad para informar al Despacho que el correo electrónico del suscrito inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados es egomez@enderechoabogados.com.  
  

 
 

Quien suscribe,  

 
 

Edward León Gómez González  
T.P. 210.873 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO
ALBEIRO GAVIRIA MEJIA

Fecha expedición: 2022/04/30 - 08:52:41 **** Recibo No. S000600984 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220430-0009

*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN TQbsvsgVfW
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CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ALBEIRO GAVIRIA MEJIA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: PERSONA NATURAL

IDENTIFICACIÓN : CéDULA DE CIUDADANIA - 15384902

NIT : 15384902-0

ADMINISTRACIÓN DIAN : MEDELLIN

DOMICILIO : LA CEJA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 101151

FECHA DE MATRÍCULA : OCTUBRE 27 DE 2016

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 05 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 8,100,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 21 15 63

MUNICIPIO / DOMICILIO: 05376 - LA CEJA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3174996771

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 2979681

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : transportadoragaviria@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 21 15 63

MUNICIPIO : 05376 - LA CEJA

TELÉFONO 1 : 3174996771

TELÉFONO 2 : 2979681

CORREO ELECTRÓNICO : transportadoragaviria@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del

correo electrónico de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA : CONSTRUCCIÓN

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : C2392 - FABRICACION DE MATERIALES DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCION

OTRAS ACTIVIDADES : F4111 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES
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CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO
ALBEIRO GAVIRIA MEJIA

Fecha expedición: 2022/04/30 - 08:52:41 **** Recibo No. S000600984 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220430-0009

*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN TQbsvsgVfW
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OTRAS ACTIVIDADES : G4663 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARTICULOS DE
FERRETERIA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERIA Y CALEFACCION

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE

TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CONSTRUCTORA MAGABE

MATRICULA : 101152

FECHA DE MATRICULA : 20161027

FECHA DE RENOVACION : 20210305

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : CR 21 15 63

MUNICIPIO : 05376 - LA CEJA

TELEFONO 1 : 3174996771

TELEFONO 2 : 2979681

CORREO ELECTRONICO : transportadoragaviria@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4663 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARTICULOS DE
FERRETERIA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERIA Y CALEFACCION

ACTIVIDAD SECUNDARIA : C2392 - FABRICACION DE MATERIALES DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCION

OTRAS ACTIVIDADES : F4111 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES

OTRAS ACTIVIDADES : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 8,100,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $394,851,400

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4923

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $3,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)
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CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO
ALBEIRO GAVIRIA MEJIA

Fecha expedición: 2022/04/30 - 08:52:42 **** Recibo No. S000600984 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220430-0009

*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN TQbsvsgVfW
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IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiorienteantioqueno.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación TQbsvsgVfW 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 319890

Emisor egomez@enderechoabogados.com

Destinatario transportadoragaviria@hotmail.com - ALBEIRO GAVIRIA MEJIA

Asunto NOTIFICACIÓN JUDICIAL

Fecha Envío 2022-04-30 09:26

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2022
/04/30 
09:28:
22

Tiempo de firmado: Apr 30 14:28:22 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2022
/04/30 
09:28:
34

Apr 30 09:28:23 cl-t205-282cl postfix/smtp[799]: 7E51212485A6: 
to=<transportadoragaviria@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.
outlook.com[104.47.51.33]:25, delay=0.97, delays=0.11/0/0.17/0.7, dsn=2.6.0, 
status=sent (250 2.6.0 
<95daaacc274a3de16fc39ccccbfbffcf02caeddc101474000c8b3e4bd3adcb70@e-
entrega.co> [InternalId=5403068863861, Hostname=CO2PR03MB2245.
namprd03.prod.outlook.com] 27369 bytes in 0.188, 142.085 KB/sec Queued 
mail for delivery -> 250 2.1.5)



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN JUDICIAL

 

Señor,

ALBEIRO GAVIRIA MEJIA

CR 21 15 63, LA CEJA, ANT

transportadoragaviria@hotmail.com

 

PROCESO 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
RADICADO
11001310302120170043800
DEMANDANTE
GLADYS CLEMENCIA DIAZ Y OTROS
DEMANDADO
ALBEIRO GAVIRIA MEJIA Y OTROS 
ASUNTO
NOTIFICACION DE LA DEMANDA    
 

De la manera más respetuosa me permito realizar la notificación de la demanda dentro del 
presente proceso:

DESPACHO JUDICIAL 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ;  Dirección del Despacho 
Judicial: carrera 10 No 14 -33 piso 12, Bogotá;  email: ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Teléfono: 6012821587.
TIPO DE PROCESO 
PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTÍA 
RADICADO DEL PROCESO 
11001310302120170043800
ADMISIÓN DE LA DEMANDA 
Auto del 30 de noviembre de 2017 notificado en estados del 01 de diciembre de 2017, 
providencia visible en el folio 60 y 61 del cuaderno principal

PARTES DEL PROCESO

DEMANDANTE

MARCELA IMELDA TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.296.466, 
actuando en nombre propio y en representación de su hija menor DANNA SOFÍA BELTRÁN 
TORRES.



GLADYS CLEMENCIA DÍAZ HERRERA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
46.660.645

 

DEMANDADOS 
 
SEGUROS LA EQUIDA

SEGUROS QBE

TRANSPORTES RÁPIDO TOLIMA S.A. EN LIQUIDACIÓN

RECLINOMÁTICA Y EL PLATINO LTDA

SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE CARGA S.A.S.

LEASING BOLÍVAR

JOSE ANDRÉS PÉREZ RODAS

JOSÉ ARNULFO SANTA MONTOYA

ALBEIRO GAVIRIA MEJÍA

YUBER RINCÓN AYALA
 

Se advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación (artículo 8 Decreto 806 de 2020)

El término de traslado a la parte demandada para contestar la demanda es de Veinte (20) 
días de conformidad con el artículo 369 del C. G. del P.

Se le informa además que se encuentra vinculado al presente proceso en su condición de 
llamado en garantía por parte de la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE CARGA S.A.S., de 
ahí que los más prudente es que comparezca al proceso a ejercer su derecho a la defensa.

Adjunto cuaderno número uno (1) del expediente judicial hasta el auto de admisión de la 
demanda. 

 

 

 

 



Adjuntos

CUADERNO_UNO_1_HASTA_AUTO_QUE_ADMITE_LA_DEMANDA.pdf

Descargas

--



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 319890

Emisor egomez@enderechoabogados.com

Destinatario transportadoragaviria@hotmail.com - ALBEIRO GAVIRIA MEJIA

Asunto NOTIFICACIÓN JUDICIAL

Fecha Envío 2022-04-30 09:26

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2022
/04/30 
09:28:
22

Tiempo de firmado: Apr 30 14:28:22 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de 
recibo

2022
/04/30 
09:28:
34

Apr 30 09:28:23 cl-t205-282cl postfix/smtp[799]: 7E51212485A6: 
to=<transportadoragaviria@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.
outlook.com[104.47.51.33]:25, delay=0.97, delays=0.11/0/0.17/0.7, dsn=2.6.0, 
status=sent (250 2.6.0 
<95daaacc274a3de16fc39ccccbfbffcf02caeddc101474000c8b3e4bd3adcb70@e-
entrega.co> [InternalId=5403068863861, Hostname=CO2PR03MB2245.
namprd03.prod.outlook.com] 27369 bytes in 0.188, 142.085 KB/sec Queued 
mail for delivery -> 250 2.1.5)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2022
/04/30 
10:41:
49

Dirección IP: 192.175.120.204 
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 11; SM-A325M Build/RP1A.Agente de usuario:

200720.012; wv) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version/4.0 Chrome
/100.0.4896.127 Mobile Safari/537.36

Lectura del 
mensaje

2022
/04/30 
10:42:
15

Dirección IP: 192.175.120.204 Canada - Quebec - Montreal
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 11; SM-A325M Build/RP1A.Agente de usuario:

200720.012; wv) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version/4.0 Chrome
/100.0.4896.127 Mobile Safari/537.36 EdgW/1.0



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN JUDICIAL

 

Señor,

ALBEIRO GAVIRIA MEJIA

CR 21 15 63, LA CEJA, ANT

transportadoragaviria@hotmail.com

 

PROCESO 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
RADICADO
11001310302120170043800
DEMANDANTE
GLADYS CLEMENCIA DIAZ Y OTROS
DEMANDADO
ALBEIRO GAVIRIA MEJIA Y OTROS 
ASUNTO
NOTIFICACION DE LA DEMANDA    
 

De la manera más respetuosa me permito realizar la notificación de la demanda dentro del 
presente proceso:

DESPACHO JUDICIAL 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ;  Dirección del Despacho 
Judicial: carrera 10 No 14 -33 piso 12, Bogotá;  email: ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Teléfono: 6012821587.
TIPO DE PROCESO 
PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTÍA 
RADICADO DEL PROCESO 
11001310302120170043800
ADMISIÓN DE LA DEMANDA 
Auto del 30 de noviembre de 2017 notificado en estados del 01 de diciembre de 2017, 
providencia visible en el folio 60 y 61 del cuaderno principal

PARTES DEL PROCESO

DEMANDANTE

MARCELA IMELDA TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.296.466, 
actuando en nombre propio y en representación de su hija menor DANNA SOFÍA BELTRÁN 
TORRES.



GLADYS CLEMENCIA DÍAZ HERRERA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
46.660.645

 

DEMANDADOS 
 
SEGUROS LA EQUIDA

SEGUROS QBE

TRANSPORTES RÁPIDO TOLIMA S.A. EN LIQUIDACIÓN

RECLINOMÁTICA Y EL PLATINO LTDA

SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE CARGA S.A.S.

LEASING BOLÍVAR

JOSE ANDRÉS PÉREZ RODAS

JOSÉ ARNULFO SANTA MONTOYA

ALBEIRO GAVIRIA MEJÍA

YUBER RINCÓN AYALA
 

Se advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación (artículo 8 Decreto 806 de 2020)

El término de traslado a la parte demandada para contestar la demanda es de Veinte (20) 
días de conformidad con el artículo 369 del C. G. del P.

Se le informa además que se encuentra vinculado al presente proceso en su condición de 
llamado en garantía por parte de la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE CARGA S.A.S., de 
ahí que los más prudente es que comparezca al proceso a ejercer su derecho a la defensa.

Adjunto cuaderno número uno (1) del expediente judicial hasta el auto de admisión de la 
demanda. 

 

 

 

 



Adjuntos

CUADERNO_UNO_1_HASTA_AUTO_QUE_ADMITE_LA_DEMANDA.pdf

Descargas

--


